
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/ADP/Q1/CHN/16
G/SCM/Q1/CHN/16
16 de abril de 2003
(03-2094)

Comité de Prácticas Antidumping
Comité de Subvenciones y
Medidas Compensatorias

Original:  español
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Preguntas formuladas por la ARGENTINA con relación a
la notificación de la REPÚBLICA POPULAR CHINA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Argentina la siguiente comunicación, de fecha
8 de abril de 2003.

_______________

1. Diversos artículos mencionan las competencias del Ministerio de Comercio Exterior y de
Cooperación Económica y de la Comisión de Comercio y Economía del Estado.

¿Puede la delegación de China aclarar las funciones específicas de ambos organismos y cuál
es la relación y la comunicación entre ellos?

2. En el artículo 7 se mencionan las investigaciones que se refieren a productos agrícolas.

¿Podría aclarar cómo se realiza la investigación conjunta con el Ministerio de Agricultura?

3. En el artículo 8 se mencionan los factores de daño que deben ser examinados.  Al referirse a
la amenaza de daño no se señalan cuáles factores deben ser tenidos en cuenta.

¿Podría aclarar la delegación de China cuáles son estos factores?

4. ¿Podría explicar a qué se refiere en el artículo 10 como "separate identification of the
domestic production of the like product"?

5. ¿Puede explicar la delegación china a qué se refiere en el artículo 13 cuando menciona
"organización relevante", así como también qué otras partes pueden solicitar una investigación?

6. ¿Podría explicar en el artículo 21 qué se entiende por "facts already known"?

7. Artículo 22:  ¿Puede la delegación de China informar si utiliza el sistema de "Administrative
Protective Orders" o un sistema similar que facilite el acceso a los abogados y/o representantes de las
contrapartes de la información declarada confidencial?
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8. ¿Podría explicar cómo se lleva a cabo la notificación de los hechos esenciales que se
menciona en el artículo 25?

9. En el artículo 27, inciso 5, ¿podría mencionar ejemplos de cuáles pueden ser otras
circunstancias no apropiadas para continuar la investigación?

10. En relación a las medidas provisionales, ¿podría aclarar cuáles son las "circunstancias
especiales" a las que se refiere el artículo 30 para extender la duración de las mismas a nueve meses?

11. ¿Puede explicar la delegación de China cómo se implementa la extensión de la medida a la
que se refiere el artículo 48?

12. ¿Puede explicar la delegación de China cómo se compatibiliza lo dispuesto en el artículo 56
con el Acuerdo de la OMC?

13. ¿Cómo se computan los plazos a los que alude el presente reglamento, como días hábiles o
corridos?

__________


